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Congr110 Nacional 

Primera Sesión del Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas, en la reunión ordinaria 
del décimocuarto perlado constitucional, 
celebrada en la ciudad de M1nagua, D. N., 
a las once y treinta minutos de la manana 
del df a Miércoles, quince de Abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 

Presidencia del honorable Senador 1Dr. 
Adrián Cuadra Gutiérrez, asistido de los ho· 
norables representantes Diputados Dr. Adol· 

fo Martínez Talavera y Senador Don Enri· 
que Belli, como primero y segundo Secreta· 
río, respectivamente. 

Concurrieron, ademis los honorables re
presentantes. °' . 

Diputados: Morales Marenco, seftora Mal· 
tez de Callejas, Granera Padilla, Hidalgo, 
Valdez Martlnez, Romero Castillo, Mairena, 
Moneada, Trejas Somarriba, Brantome, 
Arauz (francisco) Chavarrla, Rodrlguez, 
Palacios, Sánchez (Remigio), senorita Prado 
Sacas·a, López Núftez, Sánchez (Enrique fer· 
nando), Almendares Lovo, López González, 
Guerrero Aguilar, seftorita Guerrero Chava
rrla, Acevedo, Cerna (Arturo), Castillo (Sal· 
vador) lcaza Tijerino, Alvarez Corrales, Bor
gen, Vivas Benard, Bonilla Solórzano, Mun
guia Novoa, f ernández Garcfa, Carrión, 
Cabrales, Abaunza Marenco, Tíffer, senara 
ferre ti de Mejía, Bolanos Osorno, Lugo 
Marenco, lrigoyen, lldo Sol, Urcuyo Malia
nos, Sánchez Arauz, Tejada Orozco, Robles, 
Oonzález Baltodano, Suárez Zambrana, 
Ruiz Escorcia, Molina Rodríguez. 

Senadores: Amador, Ayón, Briones, Cas· 
trillo, frixione, jarquln, Machado Sacasa, 
Medina, Montalván, Ponce Sotomayor, Re· 
yes Sacasa y Talavera • 

t o.-Se abrió la sesión • 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la prime· 
ra y única reunión de la junta Preparatoria. 

3o.-EI honorable Diputado Dr. Trejos 
Somarriba, hace formal moción para que se 
nombre una comisión encargada de redac· 
tar el reglamento interno del Congreso en 
Cámaras Unidas. 

El honorable Diputado Dr. Agapito fer· 
nández, dijo que el ano pasado ya se habla 
nombrado esta comisión y que él era miem· 
bro de ella, y que ésta estaba elaborando el 
reglamento interno. 

El honorable Dipulado Alvarez Corrales, 
pide al honorable Senor Presidente del Con· 
greso en Cámaras Unidas, Dr. Cuadra, que 
precise la elaboración de dicho reglamento, 
dada la necesidad que de él se tiene. 
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El honorable Seftor Presidente Dr. Cua· 
dra, promete al Dr. Alvarez Corrales, prestar 
la debida atención al asunto y ver que la 
comisión elabore lo más pronto posible di· 

Para acompaftar al Excelentfslmo 
Seftor Presidente de la Repdbllca 

Para acampanar a la Excelentfsi· 
ma Corte Suprema de Justicia 

Para acompaftar al Excelentísimo 
Tribunal Supremo Electoral ' · 

Para acompaftar al Excelentisimo 
Senor Arzobispo 

Para recibir al Honorable Cuerpo 

Hon. 
e 

Hon. 

Hon. 
e 
e 

Hon. 
e 
e .. 

Hon. 
e 

Diplomático y Consular Hon. 
e 
e 

Para colocar el Pabellón Nacional 
en su sitio de honor Hon. 

e 

cho reglamento, a cuyo efecto se le dar fa 
término hasta el 15 de Mayo próximo. 

4o.-El honorable Seftor Presidente Dr. 
Cuadra nombró las siguientes comisiones: 

Sen. Oral. José Rigoberto Reyes 
e Don Enrique Belli Ch. 

Dlp. Don Luis Felipe Hidalgo. 

Sen. Dr. 
Dip. Dr. 

Camilo Jarqufn 
Adolfo Martrnez Talavera 
Agapito f ernández e Dr. 

Sen. Dn. Vlctor Manuel Talavera 
Olp. Dr. Adolfo Oonzález 

e Dn. · Humberto Bolaftos O. 

Sen. Dr. Rafael Ayón 
e Dn. Luis Arturo Ponce S. 

César Acevedo Quiroz Dlp. Dn. 

Sen. 
Dip. 

e 

Sen. 
Dip. 

e 

Dn. José Frixione 
Dn. juan Mungufa Novoa 
Dr. Orlando Montenegro 

Dn. Edmundo Amador 
Dr. Héctor Mairena 
Dn .. José Marfa Borgen 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general y 1 instalado en la reuni6n ordinaria de su déci· 
particular, el proyecto de instalación del mocuarto periodo constitucional. 
Congreso en Cámaras Unidas, en la reunión 13.-EI Excelentísimo Seftor Presidente 
ordi~aria de su décimocuarto periodo cons· de la República dio lectura a su mensaje. 
tltuc1onal. 14.-El honorable Seftor Presidente del 

60.-La Comisión de Bandera pasó 1 des· Congreso Dr. Cuadra O., leyó su elocuente 
empeftar su cometido, colocando el Pabe· discurso, contestando el mensaje del Exce· 
llón Nacional-en su sitio de honor en el Sa· lentfslmo Seftor Presidente de la República. 
Ión de Sesiones del Congreso. 15.-Acompaftado de la Comisión respec· 

7o.-Llegó el Honorable Cuerpo Dlplo- tiva, se retiró del S•lón de Sesiones del Con· 
mátlco y Consular. greso, el Excelentfsimo Senor Presidente de 

ao.-Llegó la Excelentfsima Corte Supre· la República. 
ma de Justicia, tomando asiento su Presiden· Asf mismo se retiraron la Excelentfsima 
te, a laJ izquierda del Seftor Presidente del Corte Suprema de Justicia. el Excelentfsimo 
Congreso. Tribunal Supremo Electoral, el Honorable 

Cuerpo Diplomático y Consular. 
9o.-Llegó el Excelentfsimo Sr. Presidente lO.-Se levinta la sesión. 

de la República Dr. René Schick Outiérrez, 
quien tomó asiento a la derecha del Seftor Adrldn Cuadra Outiérrez 
Presidente del Congreso. Presidente 

10.-Llegó el Excalentisimo Tribunal Su· Adol/tJ Martinez T. 
premo Electoral, tomando asiento su Presi· Secretario 

Enrique Btlll 
Secretario 

dente, a la derecha del Senor Presidente del 
Congreso. 

11.-Llegó la Comisión encargada de 
acompaftar al Senor Arzobispo y presentan 
las excusas del Ilustre Prelado, por no asís· 
tir a magno acontecimiento. 

12-De pies los Seftores Representantes, 
el Seftor Presidente del Congreso, leyó los 
autógrafos del Decreto de Instalación del 
Congreso Nacional en Cámaras Unidas, de· 
clarándolo a continuación, solemnemente 

.. 
"•: .• :.í.i.i.t:¡,I¡ 

Segunda Sesión del Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas, en su reunión ordinaria 
del décimo cuarto periodo constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las doce :y veinticinco minutos de la ma· 
nana del dla viernes ocho de Mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 

Preside ncia dtl Honorable Senidor Dr 
Adriin Cuadra O uti érrn, asistido de los Ho 
nor.bles representantes, Diputado Don 
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Luis Felipe Hidalgo y Senador don Enrique El Hon. Dip. lcaza Tijerino apoya y 
Belli Ch., como primero y segundo Secreta aclara los conceptos de los Hl)norables 
rio, respectivamente. Diputados Morales Marenco y f ernández 

Concurrieron, además, los representantes Oarcfa. 
siguientes: El Hon. Dip. Romero Castillo se mani· 

Diputados: Dr. Morales Marenco, Aceve· fiesta también de acuerdo con sus compa· 
do Qulroz, Dra. Núnez de Saballos, Dr. Mon· neros de Cámara. 
cada, Sra. Maltez de Callejas, Dr. Romero El Hon. Dip. Urbina Romero expresa 
Castillo, Dr. Oonzález Baltodano, Dr. Urbina que lo único que debe hacer el Congreso 
Romero, Dr. Trejos Somarriba, Arauz fran· en Cámaras Unidas es dictar una reso1u· 
cisco, Chavarrfa, Rodrfguez Napoleón, Ló- ción que considere que el Presidente de la 
pez Núnez, Almendares Lovo, Srita. Oue· República al haber aceptaJo sin reforma 
rrero Chavarrfa, Sra. ferre ti de Mt'jfa, Teja· el Decreto de e Reforma a la Constitución•, 
da Orozco, Cerna Arturo, Dr. Bonilla S., Dr. ordene la publicación del citado Decreto. 
lcaza Tijerino, Molina Rodrfguez, Dr. Ca· El Hon. Oip. Morales Marenco, apoyan· 
rrlón, Cabrales, Suárez Zambrana, lldo Sol, do ·ta tesis suya y de sus campaneros de 
Tlffer, Dr. Lugo Marenco Y Dr. Montenegro. Cámara, lee los acuerdos tomados en una 

Senadores: Dr. Castrillo, Dr.· jarqufn, Dr. de las anteriores reformas a la Conslitu· 
Machado Sacasa, Dr. Montalván, Rener, ción, que aprueban el trámite por él su· 
Oral. Reyes, Talavera, Dr. Cuadra O., y gerido. 

Belli. El Hon. Dip. Montenegro expresa su opi· 
to.-Se abrió la sesión. nión de que debe el Congreso emitir una 
20.-Se leyó y puso a discusión el Acta resolución ordenando la publicación del 

de la sesión anterior. Decreto. 
El Dr. Trejos Somarriba, pide que se con· El Hon. Senor Presidente, Sen. Cuadra 

signe en el Acta que la Presidencia fijó un insiste en que debe tomarse un acuerdo 
mes de plazo para que la Comisión respec· para enviar los autógrafos a su publica· 
tiva presente el Proyecto de Reglamento del ción, ya que ésta es una nueva legislatura, 
Congreso de Cámaras Unidas. y fue en la anterior donde se aprobó el 

El Sr. Presidente Sen. Cuadra O., Informa Decreto de reforma a la Constitución. 
que el Dr. Trejos Somarriba tiene razón, y El Hon. Dip. Urbina Romero expone 
que se consignará en el Acta lo dicho por él. que lo único que cabe es dictar una re· 

Se da por aprobada el Acta. solución enviando las reformas de la cons· 
3o.-EI Presidente Dr. Cuadra O., infor· titución ratificadas por el Ejecutivo para su 

ma que como consecuencia de la aproba· publicación. 
ción dada al Poder Ejecutivo por el Senor El Hon. Oip. Montenegro lee un articulo 
Presidente de la República a las reformas de la Constitución y explica cual es la fo"r· 
hechas a la Constitución, se han preparado ma en que deben redactarse los autógrafos 
Jos autógrafos de los· cuales a continuación de una Ley; Y que si esa redacción trae 
dio lectura el seftor Secretario. el oficio remitid() por el Poder Ejecutivo 

El Hon. Dip. Dr. Morales Marenco mani· debe considerarse como autógrafo. De to~ 
festó que no hay ningún otro trámite para la das maneras habrf~ que redactarse el au· 
reforma de la Constitución citada después tógrafo corre~pond1ente. 
que el Poder Ejecutivo la haya devuelto sin El .Ho~. D1p. Fernández lee las reformas 
reformarla. Por consiguiente dijo, ya no. conshtuc1onales anteriores que indican la 
cabe más que dar a la publicación el De· reforma_ de procedimiento en el discutido 
creto. caso. 

El Hon. Dip. fernández apoyó lo dicho · El H_on. Dip. Morales Marenco también 
por el Hon. Dip. Dr. Morale~ Marenco, hace ~ita~ de de~retos de reformas a la 
pero el Hon. Senor Presidente Senador Conshtuc16n anteriores~ la fecha. 
Cuadra O., explicó que después que el Apoyando lo dicho por el Han. Dip. fer· 
Ejecutivo devolvió el proyecto, deb~ ser al nández Oarcla, a continuación el Hon. Dlp. 
Congreso a quien le toque dictar los au Cabrales, les pide una corrección de estilo 
tógrafos del Decreto, para enviarlo al Eje en el decreto en el cual debe cambiarse ta 
cutivo para su debida publicación. expresión •Ano fiscal•, por e Ano Económi· 

El Hon. Dip. f ernández explica e insiste co•, peco esta moción fue declarada sin lu· 
en que el trámite que pretende dar el gar por est~r ya aprobada la reforma con 
Senor Presidente Senador Cuadra O., no otra redacción. 
es necesario. Que la Directiva del Con· El Hon. Senor Presidente, Senador Cua· 
greso es la que debe mandar los autógra· dra O., resuelve que siguiendo los antece· 
fos sin otro trámite alguno del Decreto al dentes de haber dado a conocer al Congre· 
Ejecutivo para su publicación. so la aceptación que el Presidente de la Re· 
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pública ha dado al Decreto que reforma la 
Constitución de la República, el Congreso 
enviará los autógrafos del Decreto al Ejecu· 
tivo para su publicación, de acuerdo con lo 
ordenado por el Arlo. 327 No. 9 de la Cons· 
titución Polflica. 

4o.-EI Hon. Senor Presidente, Senador 
Cuadra informa que se citará para la próxi· 
ma sesión en su oportunidad y levanta la 
sesión. 

Adrián Cuadra O. 
Presidente 

Luis Felipe Hidalgo Enrique Belli Ch. 
Secretario Secretario. 

Cámara de Diputadas 

Cuadragésimo Octava Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Tercer 
Periodo constitucional, celebrada en •a 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce y diez minutos del dfa miércoles 
veintisiete de Noviembre de .mil noveclen· 
tos sesenta y tres. 

Preside el Diputado Granera Padilla, asis
tido de los Diputados f ernández O arela y 
Urbina Romero, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Mairena, Valdez Martfnez, Arauz (fran· 
cisco), Acevedo, Sánchez (Enrique fernan· 
do), Sánchez (Remigio), seftorita Prado Sa· 
casa, Oonzález Baltodano, senorit1 Guerrero 

. Chavarrfa, Almendárez Lovo, seftora ferre. 
ti de Mejfa, Urcuyo Balladares, Vivas Benard, 
Bonilla Solórzano, lcaza Tijerino, Molina 
Rodrfguez, Carrión, Cabrales, Suárez Z•m· 
brana, lldo Sol, Urcuyo Malianos, Arauz 
(Daniel), Borgen, Romero Castillo, Tlffer, 
Sánchez Arauz, Marlfnez Talavera. 

1.-El Presidente Granera Padilla declara 
abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI Diputado Suárez Zambrana da lec· 
ura a un proyecto de ley que él mismo pre· 

senta y por el cual se otorga la personalidad 
jurfdica a la asociación conocida como la 
Oran fraternidad Universal (Suprema Orden 
del Acuarius) Sección Nicaragua. Tomado 
en consideración el proyecto, pasa al estudio 
de la Comisión respectiva. 

4.-El Diputado Urbina Romero hace re· 
cuerdo del reciente asesinato del Presidente 
de los Estados Unidos, john f. Kennedy, 
cuya figura exalta y pide que en su memoria 
se guarde un minuto de silencio. Todos los 
Representantes se poden de pie y rinden el 
tributo solicitado, al Mandatario desapare· 
cido. \ 

5.-El Diputado Arauz (Daniel) hace tam· 
bién el elogio póstumo del ilustre Presidente 
de los Estados Uni1os. 

6.-EI Diputado Urcuyo Balladares lee un 
proyecto de ley que tiende a elevar a la ca
tegorfa de ciudad a los pueblos de Villanue· 
va y San francisco de Cuajiniquilapa, del 
Departamento de Chinandega. Tomado en 
consideración el proyecto, pasa al estudio 
de la respectiva Comisión. . 

7.-Se da lectura al dictamen favorable al 
proyecto para otorgarle la personalidad jurf. 
dica a la asociación denominada Iglesia A· 
postólica de la Fe e11 Cristo jesús. Discutido 
el dictamen, se aprueba por unanimidad. 
Luego se discute el proyecto tanto en lo ge· 
neral como en lo particular, y se aprueba en 
primer debate. A continuación se discute y 
se aprueba la moción del Diputado Urbina 
Romero para dispensarle el segundo debate 
y todos los subsiguientes. 

8.-Se leen las reformas que el Senado ha 
hecho al proyecto por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Camoapa a vender cuatro 
mil manzanas de terrenos ejldales y que fue· 
ra presentado por el Diputado Urbina Ro· 
mero. Discutidas dichas reformas, es obje· 
lada la última por el mismo Diputado pro· 
yectisla, pero su voto también se suma al 
resto de los Representantes y las reformas en 
referencia son aprobadas por unanimidad. 
De acuerdo con tales reformas, el proyecto 
aprobado sufre las siguientes transformacio· 
nes: Al Arto. 1, se le agrega el siguiente 
párrafo: •La autorización para la venta de 
los terrenos ejidales de la Municipalidad de 
Camoapa debe estar sujeta al procedimiento 
de que la Municipalidad debe solicitar a los 
Servicios Municipa!es, un estudio previo 
para el dslablecimienlo de los servicios pú· 
blicos de agua potable y luz eléctrica, asf 
como la formulación del respectivo Presu· 
puesto. Los fondos de esta venta no podrán 
ser invertidos hasta que no esté hecho el es· 
tudio y el Presupuesto por medio de Servi· 
cios Municipales•. En el Arlo. 2, dirá en 
vez de cel Alcalde Municipal ... cel Alcalde 
Municipal de Camoapa•. Al Arto. 3, se le 
agrega al final lo siguiente: cy previo dicta· 
men favorable de la junta Administradora, 
para cada caso, a que se refiere el artfculo 
anterior.. Al comienzo del Arto. 4, se dirá 
asf: cLos actuales arrendatarios o poseedo· 
res de las tierras ejidales que han de vender· 
se, y que estén al dfa en el pago de sus lm· 
puestos de canon respectivo•, lo demás 
queda como en el original. Además, al mis· 
mo arlfculo se le adiciona lo siguiente: e Las 
disposiciones de este arlfculo no son aplica· 
bles a los lotes de terrenos que están ubica· 
dos a una distancia menor de cinco kilóme· 
tros del perlmetro de la ciudad de Camoapa, 
ni a los lotes de 100 hectáreas o menos, 
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cualquiera que sea su ubicación; pero en este 
segundo caso, queda a voluntad de los a· 
rrendatarios o poseedores comprar o no el 
lote a la Municipalidad•. En el Arto. 5, dirá: 
cpor un Ingeniero nombrado por el Con
cejo Municipal, y aprobada por la Dirección 
General de Obras Públicas, y ... etc.•. Los 
Artos. 6 y 7 se mantienen lntegros. Final· 
mente, al Arto. 8, se le agrega al final: cea· 
da ano fiscal>. 

9.-Se da lectura al dictamen sobre el 
proyecto del Diputado Arauz (francisco), 
relacionado con la conservación de bosques. 
El dictamen es favorable al proyecto pero le 
hace reformas. Discutido y aprobado el 
dictamen, pasa a ser discutido el proyecto 
en lo general. Los Diputados Malrena, Fer· 
nández, Romero Castillo y Borgen, se pro· 
nuncian contra el proyecto. El Diputado 
Urbina Romero destaca la buena intención 
del proyectista pero sugiere a éste que retire 
el proyecto para con un mejor estudio de las 
leyes existentes al respecto, presente otro 
más tarde, a lo que accede el Diputado 
Arauz. 

10.-EI Presidente Granera Padilla suspen· 
de la sesión, dejando para el dfa siguiente 
la discusión de la reforma al Código del 
Trabajo, según el proyecto del Diputado 
Cabrales y la del Consejo Nacional del Trans· 
porte. 

11._:.La sesión se reanuda a las doce y 
treinta minutos del dfa miércoles veintio
cho de Noviembre de mil novecientos sesen· 
ta y tres, bajo la presidencia del Diputado 
MarUnez Talavera, quien es asistido por los 
Diputados doctora Núftez de Saballos y doc
tor Romero Castillo, como Primero y Se· 
gundo Secretario, respectivamente. Concu· 
rren además, los Diputados siguientes: Hi· 
dalgo, seftora Maltez de Callejas, Mairena, 
Acevedo, Urbina Romero, Valdez MarUnez, 
Arauz (francisco), Sánchez (RemigioJ, sefto· 
rita Prado Sacasa, López Núftez, Almendá· 
rez Lovo, Guerrero Aguilar, se nora ferre ti 
de Mejfa, Bonilla Solórzano, lcaza Tijerino, 
Molina Rodrfguez, Fernández Garcla, Cabra· 
les, Suárez Zambrana, Arauz (Daniel), Bola· 
nos Osorno, Tlffer, Sánchez Arauz, lldo Sol, 
Lugo Marenco y Vivas Benard. 

12.-Luego que el Presidente MarUnez 
Talavera declara reanudada la sesión, se da 
lectura a un proyecto enviado por el Minis
terio de la Gobernación que trata de hacer 
reformas y adiciones a la Ley Orgánica de 
Municipalidades, y el cual, después de ser 
tomado en consideración, pasa al estudio de 
la Comisión respectiva. 

13.-EI Diputado Guerrero Aguilar lel! un 
proyeclo que él mismo introduce a la Cáma· 
ra, por el cual se otorga la personalidad ju· 
ridica a la Asociación de Graduados de Es
cuelas Internacionales de la Amética Latina • 

Tomado en consideración el proyecto, pasa 
al estudio de la correspondiente Comisión. 

14.-Se da lectura al dictamen sobre el 
proyecto por el cual se crea el Consejo Na· 
cional de Transporte. Discutido el dictamen 
se aprueba y como hace extensas reformas 
al proyecto, se acuerda ordenar copias del 
mismo y dejar su discusión para la sesión 
próxima. 

15.-Se da lectura al dictamen del proyec· 
to del Diputado Cabrales, por el cual se re· 
forma el Arto. 195 del Código del Trabajo. 
Discutido el dictamen se aprueba y al discu
tirse, tanto en lo general como en lo particu· 
lar el proyecto en cuestión. se aprueba en 
primer debate, después de darle al Arto. 20., 
la siguiente redacción: <Arto. 2o.-Las ad
quisiciones y trasmisiones de bienes inmue
bles hechas por los sindicatos, antes de la 
vigencia de esta Ley, con el objeto de reali· 
zar planes de viviendas para sus miembros, 
y siempre que esas adquisiciones y trasmi
siones se hayan efectuado durante el Estado 
General de Emergencia Económica, quedan 
convalidadas, todo sin perjuicio de tercero•. 
Asl mismo, se dejó para el segundo debate, 
la discusión de un articulo adicional al pro
yecto sugerido por el Diputado Romero 
Castillo. 

16.-Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto para otorgar la personalidad jurf· 
dica a la institución conocida como la Sa· 
grada fa mili a. Discutido el dictamen, se 
aprueba lo mismo que el proyecto después 
de discutido en primer debate. Asf mismo, 
se discute y se aprueba la moción de la Di
putada senora Maltez de Callejas, para dis
pensarle el segundo debate y todos los de· 
más trámites. 

17.-Se da lectura al dictamen favorable y 
proyecto de resolución aprobando el Con
venio Centroamericano sobre Unificación 
Básica de la Educación. Discutido el dicta· 
men, se aprueba, lo mismo que el proyecto 
de resolución aprobatoria, en primer debate, 
después de su debida discusión. Luego se 
discute y se aprueba por ummimidad, la 
moción del Diputado Bonilla Solórzano para 
dispensarle el segundo debate y todos los 
demás trámites, 

18.- El Diputado Luis Felipe Hidalgo ex
pone a la Cámara que va a estar ausente del 
pals por unos tres meses que permanecerá 
en Europa motivo por el cual solicita permi· 
so de la Cámara. Esta acuerda concederle 
el permiso solicitado con goce de sueldo. 

19.-EI Presidente Martfnez Talavera sus
pende la sesión y cita para el dfa siguiente, 
a la hora reglamentaria. 

20.-La sesión se reanuda a las once y cin
cuenta minutos del df a viernes veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres, presidida por el Diputado Martínez Ta· 
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lavera, a quien asisten los Diputados docto· 
ra Núftez de Saballos y doctor Granera Pa· 
dilla. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Hidalgo, seftora Maltez de Callejas, 
Romero Castillo, Moneada, Acevedo, Urbi· 
na Romero, González Baltodano, Brantome, 
Arauz (Francisco), senorlta Prado Sacasa, 
Sánchez (Enrique Fernando), seftorita Gue· 
rrero Chavarria, Urcuyo Balladares, senora 
f erreti de Mejfa, Sánchez (Remigio), Guerre· 
ro Aguilar, Fernández Oarcia, Cabrales, 
Suárez Zambrana, lldo Sol, Roble!!., Tlffer, 
Borgen, Bolaftos Osorno, Ruiz Escorcia, 
Arauz (Daniel), Sánchez Arauz, Molina Ro· 
drfguez y Vivas Benard. 
21.-Despu~s que el Presidente MarHnez 

Talavera declara abierta la sesión, se da lec 
tura al dictamen favorable sobre el proyecto 
por el cual se otorga la personalidad jurfdica 
a la Asociación Progresista de Mateare. El 
dictamen es discutido y se aprueba por una· 
nimidad. Asf mismo, al discutirse el pro
yecto, tanto en lo general como en lo parti· 
cular, se aprueba en primer debate. A con
tinuación, se discute y se aprueba la moción 
del Diputado Romero Castillo para dispen· 
sarle el segundo debate y todos los demás 
trámites. 

22.-Se lee un proyecto de ley para otor· 
garle personalidad jurfdica al Instituto Nlca· 
ragilense de Desarrollo. El proyecto es 
tomado en consideración y pasa al eatudio 
de la Comisión correspondiente. 

23.--Se da lectura al dictamen que favore 
ce el Convenio entre los Gobiernos de Nlca· 
ragua y de loi; Estados Unidos de Coopera· 
clón para la Construcción de la Carretera 
entre las ciudades de Nandaime y Rivas. El 
dictamen se discute y se aprueba por unani· 
midad. Asl mismo se discute y se aprueba 
la Resolución del caso en primer debate. A 
continuación, se discute y se aprueba la 
moción del Diputado Hidalgo dispensándo
le el segundo debate y todos los demás trá
mites a la misma Resolución con la cual se 
ratifica el citado Convenio. 

24.-Se da lectura a un proyecto de ley 
del Ministerio de Economfa que pretende 
hacer una reforma o aclaratoria al Arto. 89 
de la Ley Orgánica del Banco Central. El 
proyecto se toma en consideración y pasa al 
estudio de la respectiva Comisión. 

25.-Se discute un artículo que el Diputa· 
do Romero Castillo propone para adicionar
lo al proyecto de ley del Diputado Cabrales, 
por el cual se reforma el Arto. 195 del Códi· 
go del Trabajo. Se discute el articulo pro· 
puesto por el Diputado Romero Castillo y 
se aprueba con la siguiente redacción: cAr· 
to. 3.-En relación con los fondos a que se 
refiere el Arto. 1• de la presente Ley, los 
sindicatos estarán sujetos a la vigilancia de 

la Superintencia de Bancos y de otras lnsti· 
tuclones y deberán cumplir con lo seftalado 
en el Arto. 242 de la Ley General de Bancos 
y de otras Instituciones de 16 de Abril de 
1963. Los sindicatos, por el hecho apunta· 
do, no contribuirán al mantenimiento de la 
Superintendencia de Bancos•. A continua· 
ción la Cámara acuerda dispensarle al citado 
proyecto del Diputado Cabrales, el segundo 
debate y todos los demás trámites. 

26.-EI Presidente Martlnez Talavera cita 
para el miércoles ocho de Enero próximo, y 
levanta la sesión. 

Adolfo Martlnez Talavera, 
Presidente. 

Oiga Núñez tú Saballos, 
, ,. Secretaria. 

Ramiro Oranera Padilla, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

H1cl1nd1 y Cr6dito Pllblico 

Se Autoriza el Resello de 
Sellos Postales 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que la Oficina de Control de Especies 
Postales y filatelia Informó que en el Alma· 
cén General de Especies fiscales ya no hay 
en existencia Sellos Postales de la designa
ción cCorreos• con valores de ti 0.05 y 
~ 0.20¡ 

Considerando: 
Que siendo Imperiosa la necesidad de los 

mismos, mientras no lleguen las especies de 
dichos valores correspondientes a las emi· 
slones que están imprimiéndose en el ex· 
terior¡ 

Considerando: 
1 Que la existencia de sellos de Sobre T1sa 
Postal RA66 con valor de CS 0.05 es consi· 
derablemente grande y existiendo otros de 
poco uso postal¡ 

Acuerda: 
Primero:-Autorfzase el resello de dos mi· 

llones cien mil sellos para uso de correo con 
valor de ciento veinte mil córdobas .•..•.• 
ces 120.000.00) as(: dos millones de sellos 
de Sobre Tasa Postal RA66 con valor de 
q: 0.05 cada uno y cien mil · sellos de la 
emisión cHermanos Cristianos C-416 No. 
22•, con valor de ~ 0.30, para usarse con 
valor de es 0.20. 

Segundo:-EI resello se hará en los de 
Sobre Tasa Postal RA66, habilitándolos pa· 
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ra uso Postal, mediante el resello de la pala· pecles fiscales el descargo de Ciento Trein· 
bra cCorreos• en tinta de color rojo, con· ta Mil Córdobas(~ 130.000.00) por el total 
servando su valor facial de CS 0.05. de las estampillas a resellarse; y se cargue la 

Tercero:-EI resello de la emisión cHer- suma de Ciento Veinte Mil Córdobas .... 
manos Cristianos C-416. No. 22•, se har' ((,J 120.000 00), valor total de las mismas es
usando la leyenda •Resello CS 0.20• en tinta pecies a resellarse, una vez que la Comisión 
de color rojo. reintegre las ya citadas especies. 

Cuarto:-Practfquese t:I reséllo en los Ta· Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· 
lleres Nacionales, bajo la vigilancia de la gua, D. N., a los catorce días del mes de Ju· 
Comisión que sena la la Ley,. lio de mil novecientos sesenta y cuatro. (f)

Quinto:-Dirljase comunicación a la Di· RENE SCHICK, Presidente de la República. 
rección General de Ingresos, para que ésta (f)-Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
a su vez ordene al Almacén General de Es- Hacienda y Crédito Público. 

· Minl1t1rlo d• S1lubrid1d Pllblic1 .. "',. 
; , ,Jf . ~ . , ' 

Plan de Arbitrios de la Junta Local _de Asistencia Social de Juigalpa ,, 
N~ 75 · ~ 

,( 

. .¡. 

'f"\ ~' ~ ··~.'~ 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Articulo lo.-Aprobar, conforme el Acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la 
junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, en su sesión No. 248 del 11 de Octubre 
del corriente ano, el Plan de Arbitrios de la junta Local de Asistencia Social de juigalpa, 
as(: 

El Consejo Directivo de la junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, 
en uso de las facultades ,que le confiere el lnc. g) del Arto. 3 de la Ley Orgánica de Segu· 
ridad Social, 

Acuerda: 

Unico: Someter en la siguiente forma, a Ja aprobación del Poder Ejecutivo, el Plan de A• 
bitrios que fue elaborado por la junta Local de Asistencia Social de juigalpa: 

Plan de Arbitrios de la /unta l.IJcal de Asistencia Social de juigalpa 
Articulo t 

Frac. 
El Tesoro de la Junta Local de Asistencia Social de julgalpa, se compone: 

101 De sus bienes muebles e inmuebles. (De estos bienes deberá formularse anualmen· 
t~ el inventario justipreciado correspondiente); 

102 De las donaciones y legados que fueren hechos a favor de la junta Local o de los 
Planteles que estén bajo su dependencia, pero cuando se hagan concretamente para 
un fin determinado, deberán ser precisamente aplicados a éste; 

103 De las sumas que le asignare en su Presupuesto la junta Nacional de Asistencia y 
1 Previsión Social; . . . 

104 Del producto de los impuestos y multas que el Gobierno tiene establecidos o estable· 
ciere legalmente a su favor; 

105 Del producto de los impuestos, derechos y valores de servicios establecidos en este 
Plan de Arbitrios, sus modificaciones y adiciones; 

106 Del producto lfquido de las colectas, fiestas y espectáculos públicos que se organicen 
a favor de la Asistencia Social de su jurisdicción; 

107 De todo lo que por Ley le perteneciere. 

Articulo 2 
Frac. 
201 Toda persona natural o jurfdica, con establecimiento 

abierto o sin él, que dentro de la jurisdicción de la 
junta Local, se dedicare usual o temporalmente al 
tr4flco comercial de compra-venta al por.mayor o 

Anual: Mensual: Varios: 
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Frac. 

menor, de cualquier clase de mercaderfa nacional o 
extranjera o de su propia fabricación, pagarán sobre 
sus ventas brutas efectuadas al contado y sobre los 
pagos por ventas al crédito, el ........... , .•....• 

202 Este impuesto será enterado mensualmente en la Te· 
soreria de la Junta Local o Agencia respectiva, den· 
tro de los primeros quince dias del mes subsiguien
te, en combinación con el similar que tiene estable
cido el fisco sobre las ventas, pagadero en Timbres, 
debiendo acompaftar el Contribuyente dos copias 
autorizadas por el funcionario respectivo, de la de· 
claración que de sus ventas hayan hecho a la Admi
nistración de Rentas o Agencia fiscal, según el 
caso. 

203 Los contribuyentes que se rezagaren en el pago de 
este Impuesto sufrirán un recargo del 20/o sobre el 
total del mismo, si pagaren dentro de los primeros 
quince dfas de Mora, y lO°lo adicional por cada mes 
o fracción subsiguientes, sin perjuicio del derecho 
de la junta Local de exigir judicialmente el pago de 
los impuestos vencidos y las costas correspondien
tes. 

204 Para la efectiva aplicación de este impuesto, la Ad· 
ministración de Rentas y las Agencias Fiscales com· 
prendidas en la jurisdicción de la junta, permitirán 
que empleados o inspectores designados por ella, 
tomen nota de las declaraciones de ventas que cada 
mes hagan los comerciantes dé la localidad. 

205 Las personas afectas a este impuesto están obli· 
gadas a comprobar la exactitud de slis declaracio
nes de ventas cuando sean visitadas por lnspecto· 
res de la junta Local, mediante facturas, libros de 
Contabilidad y cualquier otro documento que a jui· 
cio de tales Inspectores sean satisfactorios. 

200 Si por los medios indicados en f rae. 204 y 205 se 
descubriere que el impuesto pagado es menor que 
lo debido, se exigirá al contribuyente, el pago de la 
diferencia más un recargo del 20"/0 sobre ella por 
cada mes o fracción que hubiere transcurrido desde 
la fecha en que estaba obligado a satisfacerlo. 

207 En el mes de Enero de cada ano, los contribuyentes 
del impuesto establecido en la Frac. 201 pagarán 
junto con éste en la Tesoreria o Agencia respectiva, 
y sobre el monto de las ventas obtenidas en el ante
rior mes de Diciembre, un Impuesto Anual del .... 

208 Si en el mes de Enero o siguientes se inidare un ne· 
gocio que debe estar comprendido en la Frac. 201, 
pagará su dueno en concepto de Impuesto de Aper· 
tura el equivalente al ..•..................•..... 
sobre las ventas realizadas durante el primer mes 
calendario completo, el cual deberá enterar conjun· 
tamente con el impuesto del 1 °lo correspondiente a 
ese mismo Mes. 

209 La falta de pago en las fechas senaladas y los casos 
que se descubran de evasión de los impuestos esta
blecidos en las dos fracciones anteriores, serán san· 
cionadas en la misma forma que se dispone en las 
Frac. 203 y 206 respectivamente. 

210 Los obligados a satisfacer los impuestos establecidos 
en este articulo son los comerciantes, fabricantes o 
industriales, cuyo monto de ventas mensuales ex· 
ceda de es 1,600.oo. . 

Anual Mensual: Varios: 
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Frac. Anual Mensual: Varios: 

301 

Articulo 3 
Quienes no estuvieren comprendidos en el pago de 
los Impuestos establecidos en el Articulo anteriort 
as( como los que no llevaren sus libros en debida 
forma, de modo que puedan servir como medios 
probatorios de sus declaraciones de ventas, o se es
timare que su monto registrado y declarado no es 
exacto, pagarán los impuestos que se establecen a 
continuación: 

Agencias o Representaciones: 
3011 De casas o companfas comerciales extran· 

jeras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <i 30. 00 <S 30. 00 
3012 De casas o compaft(as comerciales naciona-

les ... , . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15. 00 
3013 De seguros extranjer9s en general. .. ,..... 20.00 
3014 De seguros nacionafes en general. .. ; .••.. ,. - .. 1O.00 
3015 De Ingenios de azúcar ...... , ........... (,J 10.00 (J: 
3016 De pelfculas cinematogr4ficas.. . . . . . . . . . . . 15. 00 
3017 De tra1Jsportes terrestres, cada vehfculo.. . • 10. 00 

302 Agentes o Representantes Ambulantes: 
3021 De casas comerciales extranjeras, por cada 

visita aún cuando sólo sea con fines de pro-
paganda . .. , ... , .................... , .. 

3022 De casas comerciales nacionales, ldem .... . 
3023 Si anunciaren sus productos con altoparlan

tes, pagarán en ambos casos, un recargo de. 
303 Almacenes, Tiendas o Establecimientos de Co-

mercio: 
3031 De primera clase.... . .......... , ...... . 
3032 De segunda clase ................• ~ ... , . 
3033 De tercera clase ........................ . 

304 Altoparlantes o Magnavoces: 
3041 Fijos o ambulantes que funcionen en horas 

permitidas por la ley .................... . 
3042 ldemt fijos y eventuales, por cada vez que 

soliciten el permiso de la autoridad compe· 
tente, pagarán previamente .......•....... 

305 Animales Vagos: 
3051 De asta y casco, por cada uno que recoja la 

Policf a .....•.. , ••. , . . . . . .....• , ...... , • 
306 Armas de fu ego: 

3061 Escopetas y rifles .. , .......... , ... , .... . 
3062 Pistolas y revólveres ........ , ............ · 

307 Arroz: 
3071 Por cada quintal o fracción trillado en el 

Departamento, pagará su duefto ..... , ... , . 
3072 Por cada quintal o fracción sin trillar que sea 

llevado fuera·del Departamento, pa¡ará su 
dueno ................................ . 

308 Aserraderos: 
3081 De madera con sierra sin fin ............. . 
3082 De madera con sierra circular, la. clase ... . 
3083 De madera con sierra ctrcular, 2a. clase, .. , 

309 Azúcar: 
3091 No pagará el impuesto del 1% sobre ventas, 

sino asf: 
3092 Por cada quintal que se venda en la jurisdic

ción, por Agencias o Agentes ..... , .... , , . 

60.00 
30.00 
15.00 

15.00 

3.00 
6.00 

15.00 
5.00 
3.00 

15.00 
20.00 
10.00 
10.00 
15.00 
5.00 

60.00 
30.00 
15.00 

15.00 

15.00 
5.00 
3.00 

[ContinUOJdj 

'* 20.00 
10.00 

5.00 

5.00 

2.00 

2.00 
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0.20 

~ 
~ l 

¡.·, ,, 

: 

~-,, 

f 

'j 
l 
1 

www.enriquebolanos.org


e 

PAN AMERICAN LIFE INSURt\NCE COMPANY 
SUCURSAL EN NICARAOU A 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE OICIEMBRE DE 1963 

ACTIVO 

INVERSIONES f N VALORES 

MENOS: 

70000.00 

RESERVA POR BAJl DE VALORES -o-
PREST AMOS HIPOTECARIOS 

. PREST AMOS SOBRE POLIZAS 

DISPONIBILIDADES 

.OTROS DEUDORES 21.330.1'17.49 

MENOS: 

RESERVA PARA CUENTAS DUDOSAS 

MOBILIARIO V EQUIPO 171.487.81 

MENOS: 

DEPRECIACION ACUMULADÁ 54.649.87 

CAROOS DIFERIDOS (NETO) 

70.000.00 

709.304.49 
7.606.920,49 

249.695.61 

21.330.177.49 

116 837.94 
23.840.58 

' 30,106.776.60 

' 
PASIVO 

RES!!RVAS MAT!!MATICAS-VIDA 

ÜBLIOACIONES CONTRACTUALES 

OTRAS 0BLIOACIONES 

CREDITOS DIFERIDOS ' ( 

~f 
" : '. .. 

¡. 

C~u:e N T A s D E o R D E N ' 167.144.07 

--

Aureliano Cristales 
Otrtnte di Administracidn 

·,;¡.~;., ·\ 

... ,.--.·--·~ '~ ··...,,:.:...:...·~;: . .;<.· 

. ~ --- "-· -- 6: •5 'ri •. r t x-OtífC ' ' se 

H. Antonio Vare/a 
Oertnte General 

...... ; 

~;~r~· 

24.104.729.25 

5.218.458.28 

589.302.90 
194.286.17 

§ 30.106.776.60 
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Minl1t1rio de Eaonoml1 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de Invención 
Nó 7874-8/U N9 862998 • 7.20 

The Norwich Pharmacal Company, de la ciudad 
de Norwlch, Estado de.New York, Estado• Unido• 
de América, por medio de apoderado, 1olicita con
cesión de derechos de Patente de Invención 1obre 
1u Invento consistente en: 

''Compuestos de 6.(5-Nitro-2-Furil)-3-
Piridazinooa y el l\létodo para su Pre
paración", Caso 151. 

Oyen1e opo1iclones, término legal. 1 

Oficina de Patentes de Nlcar1gua. Managua, D. 
N., seis de febrero de mil noveclento1 1e1enta y 
coatro.-julián Bendafta S. Comlaionado de Paten
te• de Nicaragua. 

3 3 

N9 7875-8/U N9 862999 • 7.00 
Monunto Chemlcal Company, de la ciudad de St. 

Loui1, E1tado de Minouri, E1tadCl1 Unidos de Amé· 
rica, por medio de apoderado, 1ollcita conce1l6n de 
derechos de Patente de lavenclón 1obre 1u Invento 
considente en: 

"Procedimiento para la preparación' 
de un Concentrado Insecticida 

3-( 4-Halogenofenil) Salicilanilida" 
Oyense oposlcione1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., 1els de febrero de mil noveciento1 seaenta y cua· 
tro.-Juhán Bendafta S., Comi1ionado de de Paten
tes de Nicaragua. 

3 3 

N9 7876- B/U N9 863000 - • 7 00 
Phillips-Van Heusen Corporation, de la ciudad 

de New York, Estado de New York, E1tado1 Uni
do• de América, por medio de apoderado, 1ollcita 
conce1ión de Derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento consiatente en en: 

"Medios de Sujeción de Cuellos de 
prendas de vestir" 

Oyenae opo1iclones término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., 1ei1 de febrero de mil noveciento1 1e1enta y 
cuatro.-julián Bendafta S., Coml1lonado de Paten
tes de Nicaragua. 

33 

N9 7877- 8/U N9 863454 - (J 7.20 
Rohm & Haas Company, de la ciudad de Phll1· 

delphla, E1tado de Pennsylvanla, E1tad0t Unidos 
de América, por medio de apoderado, aoliclta con
ce1ión de derecho• de Patente de Invención 1obre 
Invento consistente en: 

''Composiciones herbicidas y método 
para controlar vegetación indeseable 
en cultivos agronómicos, caso U. S., 

135132- 1 J (AMS)". 
Oyen1e oposlclone1 tér!!llno legal, 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., 1el1 de Febrero de mil noveciento1 1neata y 
cuatro.-Jullán Beadafta S., Coml1toaado de Patea· 
te1 de Nicaragua. 

3 3 

NQ 7884- 8/U N9 863452 -* 6.80 
Penn1alt C'bemlcal1 Corporatlon, de la ciudad de 

Philadelpbla, E1tado de Penn1ylvanl1 1 Eatadoa Uni· / 
do1 de Amé.-'c•, por medio de apoderado, solicita 
conce1ión de derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento consistente en: 

"Método para combatir enfermedades 
de Bananos después de cosechadoli" 
Oyeaae opo1lcionea término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcar1gu1. Managua, D. 

N., ael1 de febrero de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-jullán 8endaila S., Coml1lonado de Paten
tCI de Nicaragua. 

33 

N9 7885- B/U N9 863453 - • 7.60 
American Cyanamld Company, de New York, E1· 

tadoa. Unido• de América, por medio de apoderado, 
solicita concesión de derechos de Patente de laven· 
clóa 1obre su Invento con1i&tente en: ,.._...;.·• ~ 

. ' ~~ ~ .. 
"Procedimiento para la prodúcción de •· 
Tetraciclina con un Puente de Oxígeno 

ligando las posiciones 4 y 6 de los 
Anillos A y C y producir nuevas 

Tetraciclinas del mismo~y los nuevos 
productos resultantes" 

Oyen1e opo1lclonn término legal. . 
Oficina de Patentes de Nlcara"ua. Managua, D. 

N., 1el1 de febrero de mil novecientos 1esenta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comisionado de Paten· 
te• de Nicaragua. 

3 3 

N9 7854-8/U N9 863890-· 8.00 . 
Herbert Sch1chner1 David Willlamson y Charles 

Drummond Elli1, domiciliados 101 dos primero• ea 
Ginebra, Suiza, y el ultimo en 8erk1hire, Inglaterra, 
por medio de Oe1tor Oflclo101 solicita concesión 
de derecho• de Patente de Invención sobre 1u In
vento con1lllente en: 

"Mejoras relacionadas con dispositivos 
par a fumar" 

Cuya carta-patente deberá extenderse a favor de: 
Battelle Memorial ln1tltute, de la ciudad de Colum
bu1, Estado de Ohlo, E1tado1 Unldo1 de América. 

Oyenae opo1iclone1, termino legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., nueve de Marzo de mil aoveciento1 1e1enta y. 
cuatro. - Julláa Bea::lafta S., Comisionado de Paten
tes de Nicaragua. 

3 3 

N9 7886'-8/U N9 863454-IS 8.40 
Nlcolá1 Zubrykyj, Terratiente; del aeftoc David 

John lvor Evaa1, ciudadano británico y del aeilor 
Vladlmlr Nlcolau1 Makclw, ciudadano del Canadá; 
por medio de Oestor Oficlo101 1olicita concealón de 
derecho• de Patentes de Invención 1obre el Invento 
con1l1teate ea: 

'~Agentes de promoción en la sulfata· 
ción de minerales oxidados que contie· 

nen níquel y cobalto" 
·Cuyo Titulo o carta patente deberá extenderse a 

favor de la sociedad Sherrltt Oordon Mine1 Limited. 
de la ciudad de Toronto, Provincia de Ontarlo, Ca
nadá. 

OyeD1e oposlcloae1, término legal. 
Mini1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., once de febrero de mil 
aovecleato1 1e1enta y cuatro.-jaliáa Beadafta S., 
Coml1loaado de Patente1 de Nicaragua. 3 3 
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N9 7873-B/lJ N9 862997 C$ 8.00 
Harold Eugene Wixon, ciudadano de Estado• U

nldo1, domiciliado en Jer1ey City, E1tado de New 
jer1ey, E1tado1 Unidos de América, por medio de 
apoderado, 1olicita concesión de derechos de Patea· 
te de Invención 1obre 11u Invento conalltente en: 

"Composiciones para el Lavado" 
Cuyo tftulo o Carta Patente deberá ext~nderae a 

favor de la corporación americana Colgate-Palmo
llve Comp1ny, de la ciudad y E1tado de New York, 
E1tado1 Unido• de América. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patente de Nicaragua. Managua. D. 

N., 1el1 de Febrero de mll noveclento1 •esenia y 
cuatro.-Jullán Bendafta S. Coml1lonado de Paten-
tes de Nicaragua. 3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 7722-B/U N9 874596-~ 8.60 

Agrtcultural Chemicale de El Salvador, S.A., de la 
ciudad de San Salvador, República de !I Salvador, 
por medio de apoderado Dr. Alej.ndro Carrlón M., 
abogado y de este domicilio, solicita el regl1tro de 
la marca de fábrica y comercio que con1i1te en la 
denominación: 

ENDRATHION 
Sola y 1in di1tintlvo1 e1peclalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tingnlr: Insecticida para combatir diferentes pla
gas que se pruentan en la agricultura, Cl11e 8, del 
Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opoliclonee, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. M1nagua, D. 

N., trece de junio de mil noveclento11e1enta y cua
tro.-jullán Bend1fta S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 2 

N9 7723-8/U N9 874595-· 9.00 
Phlllp Morrl1 lncorporated, de Nueva York, E1ta· 

do1 Unido• de América, por medio de Oeator Ofl
clo10, Dr. Alejandro Carrlón M., abogado y de este 
domicilio, 1oliclta el registro de 111 marc11 de fábrl· 
ca y comercio que consisten en las denominaciones: 

GALAXY y 
PURITAN 

Sol11 y 1in distintivo• eapeclalta, Marcas que 1e 
emplean conforme modelo prnentado, para di1-
tingulr: Cigarro11 clgarrllloa, mezcla para pip11, ta
baco para fumar o m11car, tabaco manufacturado o 
no, y todo1 101 demás producto• de la Cla1e 20, del 
Decreto Ho. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de Junio de mil noveclento1 sesenta y cua
tro.-Jullán Bendafta S., Comitionado de Pltentes 
de Nicaragua. 

3 2 

Nombre Comercial 
• N9 8850-B/U N9 886596-fS 7.46 

Roberto Morales Villarreal, factor de comercio y 
de e1te domicilio, 1ollclta el registro del nombre 
~omerclal que con1l1te en la expreelón: 

"º· M. Centro.;1mericana" 
Nombre comerci1l que ae emplea conforme con 

el modelo pruentado, para distinguir: Un Estable· 
cimiento Comercial que 1e dedica a la venta y dl1-
trlbuclón de productos popularea y co1mético1. 

Oycn1e opo1lctone11 término legal. 

Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. 
N. trece de junio de mil novecientos sesenta y cua
tro.-Jullán Bendafta S., Comisionado de Patente• 
de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
NQ 8880-8/U NQ 894771-· 9.35 

Cuatro de la tarde treinta y uno de julio afto co
rriente, subastaráee el derecho comunero en el local 
de este Jnzgado, que le corresponde en la finca ur
bana número 73, ln1crita en A1. 4, follo 213 del to
mo 202, inscrita en el Libro de Propiedades Sección 
de derecho• reale1 d~l Libro de Propiedades del 
Registro Público de Carazo, con1i1tente en un 1olar 
1ltuado en el cantón de la Parroquia de esa ciudad 
y en su jurladicción,-que mide quince varas de fren· 
te por treinta var11 de fondo. 

Ejecución Pastora Moreno de Dávlla, contra Víc
tor Manuel Solano. 

Base: Cinco Mii Córdob11. 
Dado en el Juzgado 2o. Local Civil de Managua, 

veintiuno de julio de mil noveciento1 se1ent1 y cua· 
tro.-Ouillermo Argüello Poe11y, juez Segundo Lo· 
cal de lo Civil de Man1gua.-Or1clela Barrio•, Se· 
cretaria. 

3 3 

NQ 8879-B/U N9 894770-· 7.10 
Cuatro de la tarde del dla cuatro de Agosto del 

afio en curao, local de este despacho, venderase al 
martillo Regl1tradora muca •Natlonal>, Modelo 
Nl652, No. T6630416, nueva. 

Ejecución: Ramón Rocha Cruz contra Paula Sal· 
merón viuda de David1on. 

Dado en el Ju1gado Segundo de lo Civil del Dis
trito de Managua, a dlecl1lete de julio de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro.-Héctor Guillermo Llbby, 
juez Segundo de lo Clvll del Dl1trlto.-Ou1tavo 
Suárez H., Srio. 

3 3 

N9 8926-8/U N9 894783-fS 7.80 
Diez maftana trea Ago1to corriente año, venderue 

martillo este juzgado, archivadora metálica, ploma, 
cuatro gavet11, cSteel-Master•, modelo f 2704CL, 
número llave AS-2, dimensiones 15x52x26 -1/2", 
nueva¡ 1illa cCole-Steeh, No. 2880, gri1, nueva; 
me11ta para mecanógrafa No. 759, •Cole-Steeh, 
nueva. 

Ejecución: Ramón Rocha Cruz v.s. Oonzález, Co
rea y Compañia Limitada. 

Oyenae po1tura1 legalu. 
Dado en el juzgado lo. Civil del Dl1trlto. Mana

gua, velntldó1 de Julio de mil novecientos 1e1enta y 
cuatro.-Dr. José Ernesto Bendafta Z., Juez lo. Civil 
del Dlatrito.-0. Nobel Vlllavlcea~io V., Secretarlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 7943-8/U N9 686794-CJ 6.50 

Cario• Sánchez Oaitán, 1ollclta Titulo Supletorio 
urbana en Catarin11 lindante: Oriente, calle, Juana 
M., Poniente, Isidra Muftoz¡ Norte, El11a Sánchez; 
Sur, Maria Lul11 Sáncbez. 

Oponene u:rmlno legal. 
Dado en el juzgado Civil .del Di1trlto. Ma11ya 

diez y siete Diciembre de mil novecientos 1esentl· 
tré1.-Carlo1 Martfnez L.-Srio. 

33 

N9 7942-8/U N9 824525-~ 8.40 
Alcldee Mojlca Rulz, aolicita Titulo Supletorio, 

finca niltlca ubicaaa hacia el Poniente Barrio Bue-

l 
~. 

J 

~ 
1 

') 

. tit 

www.enriquebolanos.org


·-~ .... . ; .. ~. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2245 

na Vista del Norte, de trelntldó1 manzan11 de ex
tenelón, forma Irregular, limitado: Oriente, camino 
Ro11rio en medio, francisco Bermúdez y predio• 
Horacio Parrale1 y Humberto Bermúdez¡ Poniente, 
camino San Rabel Sur, en medio, Simón López¡ 
Norte, Aydallna Gutlérrez¡ y Sur, Camilo Bermú
dez y Aydalina Gutlérrez. 
. Lo eatlma en mll córdobu. 

Intervienen Agente del flaco y Srndlco Munici
pal. 

Quien pretenda Igual o mejor derecho, opóngase 
término de ley. 

Dado Juzj[ado Local Civil. Dlrlamba, veintiocho 
Mayo de mil novecientos 1esentlcuatro,-Pedro J. 
Pérez.-Pedro Mollna M. 

E1 conforme, Dlrlamba 28 de Mayo de 1964.
Pedro Mollna Mendleta. 

3 3 

N9 8082-8/U N9 863878-* 7.80 
Antonia Gago, 1ollclta trtulo supletorio, fincas 

nlltlcu comarca San Pablo, San Rafael del Sur, 
orlmera seis hectáre11 lindando: norte, huerta Al
berto Hurtado¡ sur, potrero Atanasio Gómez; orien
te, huerta1 Jesú1 Mendoza, francisco García y Al
berto Hurtado¡ poniente, callejón en medio huerta 
francisco Her11ández. Segunda: doce hectáre11, 
cerc11 pli'luelu, lindando: norte, posealón llabel 
García¡ sur, potrero Ramiro Hernández; oriente, 
huerta E1tanl1lao Eaplnoza, chagüite Abellno Ortiz¡ 
poniente, poseslonea Ramiro Hernández, llabel Gar· 
era. 

Quien creyérese Igual mejor derecho ocho dfas 
opone rae, 

Juzgado Se211ndo Civil Distrito Managua, once 
junio mil novecientos seaenta y cuatro.-H. G. Li
bby.-G. Suárez 8., Srlo. 

32 

Np 8779-B/U Np 886566 - * 10.80 . 
El 1ei'lor Síndico Municipal de la ciudad y Puerto 

de Corinto, don Agustrn Tljerlno Prado, en 1u cali
dad de Repre1entante de la Corporación Municipal 
de Corinto, 1ollclta Titulo Supletorio de 101 aigulea
tea predios: Primero¡ predio situado 1obre la calle 
de la Comandancia de Armas que termina en la ca
rretera de Chlnandega, el que mide por el oflente¡ 
cuarenta y nueve metroa sete~ta cenUlhetroa; por el 
poniente, treinta y ocho metro• noventa centlmetro1, 
y po1' el 1nr; treinta y un metros y cincuenta centr
metro1¡ 1iendo el terreno en forma irregular con una 
acera má1 o meno1 de sei1cienlo1 ochenta y cinco 
metros y cincuenta centfmetro1 cuadrados compren
dido• dentro de 101 slgulente1 linderos; norte, calle 
de Comandancia de Armas; sur, Marra Mendoza de 
Machado y francisco Sevilla¡ oriente, calle de la 
Comandancia de Armas y al poniente, Petrona Sán
chez y LeóntdH Morán. 

Opón2anre término legal. 
Corinto, nueve de Julio de mil novecientos 1Uen

ta y cuatro. - Dr. Renato Montealegre Córdob11, 
Juez Local Unico.-E. Martfnez M., Srlo. 

3 2 

No. 8780-B/U No. 886564-· 10.60 
El aei'lor Sfndlco Munlclpal de la ciudad y Puerto 

de Corinto, don Agustin Tljerlno Prado, en 1u cali
dad de representante de la Corporación Municipal 
de Corinto, solicita Titulo Supletorio, de 1011lguien· 
te1 predio•: Primer predio urbano altuado en elle 
Puerto hacia el Poniente, 1obre la calle de la Coman
dancia de Armas entre la carretera que conduce a 
la ciudad de Chlnandega, la calle Wilson, y el pre
dio del Ex-Teniente Carlos Garcfa, el que mide 
por el Norte trece metro• y setenta centfmetro1¡ por 
el Oriente¡ dlecl1él1 metros y cincuenta centímetros¡ 
por el Este, veinte metro• con una 1uperflcle total 
de ciento doce metros y veinte centrmetro1 cuadra
do1, estando comp•endldo entre 101 1lgulente1 llnde
rOt: Norte; cal1e la playlt•; Sur, calle¡ Oriente predio 

del ex-Teniente Carlo1 García; Occidente calle de 
la Comandancia de Armas de forma triangular. 

Opóngaae el término legal. 
Corínto nueve de julio de mil novecientos 1e1en

ta y cuatro.-Dr. Renato Montealegre Córdoba, juez 
Local Unlco.-E. Martrnez M. Srlo. 

3 2 

Np 8778-B/U N9 886564-· 9.60 
El sei'lor Sfndico Municipal de la ciudad y Puerto 

de Corinto, don Agustín Tijerlno Prado, en IU can
dad de repreaentante de la Corporación Municipal 
de Corinto, solicita Titulo Supletorio de los siguien
tes predioa¡ 1ituado1 contiguo a la playita, el que 
mide; cuarenta y un metro en 1u extremo oriente y 
occidente por do1ciento1 veinticinco metros de fren
te hacia la carretera e Igual número de metro1 en el 
fondo de poniente a oriente, con una superficie to -
tal de diez mil tresclento1 setenta y cinco metro• 
con cincuenta centlmetro1 forma rectangular estan
do comprendido dentro de 101 1igulentes linderos¡ 
norte, la Playita¡ sur, carretera Chinandegt; oriente, 
calle Wihon¡ y occidente, Vicente Mora Romero. 

Opó11ganse término legal. 
Corinto, nueve de julio de mil novecientos 1eaen

ta y cuatro.-Dr. Renato Montealegre Córdoba, Juez 
Local Unlco.-E. Martlnez M., Srio. 

3 2 

Terrenos Municipales 
Np 7008-8/U Np 853434-· 6.80 

Una Coronado viuda de Robleto, 1ollcita dona
clóu Municipal, predio urbano eata ciudad, barrio 
fl 81jo, veintitrés var11 frente, por cuarentlcuatro 
varn fondo, limlt1do ad: Oriente y Sur¡ Manuel 
Duarte¡ Occident"i Luis Alvarado¡ y Norte; Bellta 
de Roa, Vicente Oranj1, Leonor Avilé1 de Sotelo y 
Marra Jeaú1 Taleno de Fajardo. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal, Boaco, cinco Febrero mil no

veclento1 sesenta y cuatro.-Luis Romero y Rome
ro.-Secrelario Municipal. 

3 3 

Np 7969-8/U Np 816824-4 7.20 
Santl1go Carrlllo, solicita comprar lote terreno 

Municipal, treinta hectárea1 ubicado mont1i'l11 Be
tulla, jurisdicción La Libertad, el que forma parle 
del llamado Mii Noveciento1 Quince, lindando: O
riente, Santiago Carrillo y Octavio Martlnez¡ Ponien
te, Miguel Leiva¡ Norte, Socorro Reyes¡ Sur, juan 
Alvarez y Modeatana Lelva. 

Opónga1e término legal. 
Dado Alcaldla Mnnlclpal.-Juigalpa veintinueve 

Mayo mil novecientos se3enta y cuatro.-E. Argüe
llo N.-M. Suárez A.-Srla. 

E1 conforme ccm su original con el que debida
mente fue cotejado.-M. Suárez A.-Sr1a. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
!Qo. 8m-B/U No. 886561-4 9.60 

Alejandro Romero Castillo, mayor de edad, can
do, Abogado y de este domicilio, 1oliclta venta de 
un lote de terreno que mide cuatro mil cuatroclen· 
tas treinta y seis v1ras cu1drad11 y sesenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada de extensión, el cual 
se encuentra limitado 11f: Oriente, camino de joco
te Dulce da por medio, terreno1 que ahora ion de 
José Somoza: Occidente, 101 que fueron de Juan 
Cruz, hoy de la 1ucealón de Arist1de1 Oarcra Otolea¡ 
Norte, terrenos de Salvador Quiróz Vega¡ y Sur, los 
de Humberto Castillo Cu1dra. 

Quien tuvldre derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Distrito Nacional, a las nueve y quince minuto• de 
la manana del dla once de Julio de mil noveclento1 
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1e1enta y cuatro. Enmendado- ::>alacio-vale. Hum· 
berto Ramfrez E1trada.-Mlnlstro del Dl1trlto Nacio
nal.-Carlo1 Callej11 Morelra.-Secretarlo· 

33 

Citaciones 
N9 8857-8/U N9 894764-4 7.25 

Cft11e a los Accionl1t11 de la Sociedad cCompa
llfa Eléctrica de Lrón, S. A.• (C E L S A) para que 
a las trra de la tarde del once de A¡o1to del corrlen· 
te allo, concurran al 11lón de Sealonea de la •Em
presa Nacional de Luz y fuer11t a celebrar 1e1lón 
extraordinaria de la junta General de Acc:lonl1tas 
con el único fin de tomar una reaoluclón 1obre la 
dl1olución anticipada de la Sociedad. 

Managua, veinte de julio de mil aoveclento1 ae-
1enta y cuatro. 

ltonte Valle Lóptz 
Secretarlo 3 2 

Np 893'ó:_B/Ü N9 . 894798_:¡.:SJS 
Con in1truccione1 de la junta Directiva de' •Em

pacadora NlcarajlÜen1e, S.A.• (fMPANICSA), cfta
ee a los accloni1t11 de la Sociedad para Junta Ge
neral Ordinaria a celebrarse a las 3:00 P.M. (trea de 
la tarde). del Jueve1 trece (13) de Agosto de 1964, en 
la1 oficinas de la Compañía en esta ciudad. Se re· 
cuerda que para participar en dicha junta 111 ac
clonn deberán reglltrane en la Secretarla de la 
Compañia con cinco (5) df11 de anticipación a la 
fecha de la ml1ma, de acuerdo coa el Arto. 19 de 
101 E1tatuto1. 

Managua, D.N., velntl1lete de julio de mil nove-
cientos teeenta y cuatro. ' 

Abntr Rlos Torns 
Secretarlo. l 

cilio de San Ramón de este Departamento, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones reciprocas, cometido en la persona 
de Donaldo González mayor de edad, solte
ro, negociante y del domicilio de San Ra
món de este Departamento, bajo apercibi
mientos de someter la presente causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados y 
vertirle la sentencia que se dicte los mis
mos efectos que si estuviera presente, si 
no comparece 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho de
lincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Matagalpa, Junio treinta de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Angela Ri
zo C.-Lydia Maria Chavarría L.-Sria. 

Es conforme: Matagalpa, Julio uno de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Enmen
dados- (~)- San- los---- Valen.-Ly
dia Ma. Chavarría L.-Sria. 

1 

Reg. No. 1466 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Telesforo Martinez, de generales 
ignoradas, para que dentro del término 

----------·---~~--- ·de quince días, comparezca a este Despa
Citaciones de Procesados 

Reg. No. 1464 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Leoncio Garmedi de generales ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de asesinato cometido en la 
persona de Ramón Rivera López, quien 
fue mayor de edad, soltero y del domicilio 
de San Ramón de este Departamento, ba· 
jo apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a . las autoridades la obli
gación que tienen de capturar a dicho de
lincuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Matagalpa, Junio veinticinco de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Testado 
Homicidio-No Vale.-Angela Rizo D.
Lydia Ma. Chavarría L.-Sria. 

Ee conforme: Matagalpa, siete de Ju
lio de mil novecientos sesenta y cuatro.
Lydia Ma. Chavarría L.-Sria. 

1 

Reg. Nó. 1465 
Por segunda y última vez, cito y empla

zo al procesado Sebastián Vallecillo h, ma
yor de edad, soltero, agricultor y del domi-

cho, a defenderse en la causa que se le si
gue por el delito de lesiones cometido 
en la persona de Andrés Valle Valle, ma
yor de edad, soltero, agricultor y del do
micilio de San Isidro de este Departa
mento y en el nifio de veintidós meses de 
edad; bajo apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom
brale defensor de oficio si no comparece . 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar a dicho de
lincuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Matagalpa, mayo trece de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Angela Ri
zo C.-Lydia Ma. Chavarría L.-Sria. 

Es conforme: Matagalpa, Junio treinta 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-En
mendados- Despacho- Plenario- Cri
minal- Angela- Valen- Testado.- dos 
-No vale.-Lydia Ma. Chavarría L.-Sria. 

1 

Reg. No. 1467 
Por primera vez se cita y emplaza al 

procesado ausente: Edgar Robleto Arti
les, de calidades ignoradas en autos, para 
que dentro del término de quince días com· 
parezca a este Despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de 
rapto en la menor Margarita Granja Me
dina, de calidades conocidas en autos, ba-
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jo apercibimientos de declararlo rebelde 1 de mil novecientos sesenta y cuatro.-Ma
para todos los efectos legales, elevar la riano Pérez D.- Fulg. Miranda M.- Srio. 
causa a plenario y nombrarle defensor de Es conforme. Juigalpa, dieciocho de Ju
oficio si no comparece. Se recuerda a los lio de mil novecientos sesenta y cuatro.
funcionarios públicos la obligación en que Entre líneas- los- Vale- Testado- 1 
están de capturar al delincuente; y a los -No Vale.- Fulgencio Miranda Martí
particulares, la de ~nunciar el lugar don- nez.--Srio. 
de se oculte. 1 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito. Juigalpa, dieciocho de Julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Ma
riano Pérez D.-Fulg. Miranda M.-Srio. 

Es conforme. Juigalpa, dieciocho de Ju
lio de mil novecientos sesenta y cuatro.
Fulgencio Miranda Martínez.-Srio. 

1 

Reg. No. 1470 
Por primera vez se cita y emplaza al 

procesado ausente, Maximiliano Rivas Sa
ballos, de treinta y cinco años de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de la co
marca de La Concepción de la jurisdicción 
de Comalapa, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este Despa-

Reg. No. 1468 cho a defenderse en la causa que se le sigue 
Por primera vez se cita y emplaza al por el delito de lesiones en la persona de 

procesado ausente: Victoriano López A- Juan López Fernández, de calidades cono
mador, de calidades ignoradas en autos, cidas en autos; bajo los apercibimientos 
para que dentro del término de quince días de declararlo rebelde para todos los efectos 
comparezca a este despacho a defenderse en legales, elevar la causa a plenario y nom
la causa que se le sigue por el delito de le- brarle defensor de oficio si no comparace. 
siones en la persona de Inocente Cabrera Se recuerda a los fUncionarios públicos 
Pérez, de calidades conocidas en autos, ba- la obligación en que están de capturar al 
jo los apercibimientos de declararlo rebelde delincuente; y a los particulares la de de
para todos los efectos legales, elevar la nunciar el lugar donde se oculte. 
causa a plenario y nombrarle defensor de Dado en el Juzgado para lo Criminal 
oficio si no comparece. del Distrito. Juigalpa, dieciocho de Julio 

Se recuerda a los funcionarios públicos de mil novecientos sesenta y cuatro. Ma
la obligación en que están de capturar al riano Pérez D.- Fulg. Miranda M.-Srio. 
delincuente; y a los particulares, la de de- Es conforme. Juigalpa, dieciocho de Ju
nunciar el lugar donde se oculte. lio de mil novecientos sesenta y cuatro.-

Dado en el Juzgadq para lo Criminal Fulgencio Miranda Martínez.-Srio. 
del Distrito. Juigalpa, dieciocho de Julio 1 
de mil novecientos sesenta y cuatro. Ma
riano Pérez D.-Fulg. Miranda M.--Srio. 

Ese conforme: Juigalpa, dieciocho de Ju
lio de mil novecientos sesenta y cuatro.
Corregido. - ignoradas - defenderse -
comparezca- Vale.- Fulgencio Miranda 
Martínez .-Srio. 

1 

Reg. No. 1469 
Por primera vez se cita y emplaza a los 

procesados ausentes: · Manuel Salvador 
Salinas y Mario Arias Ortiz, ambos de 
calidades ignoradas en autos, para que den
tro del término de quince días comparezcan 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se les sigue como autores del delito de 
leRiones en la persona de Antonio Castro 
García, de calidades conocidas en autos, 
bajo los apercibimientos de declararlos re
beldes, para . todos los efectos legales, ele
var la causa a plenario y nombrarles de
fensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públi
cos la obligación en que están de capturar 
a los delincuentes; y a los particulares, 
la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito. Juigalpa, dieciocho de Julio 

Reg No. 1472 
Por primera vez se cita y emplaza a la 

procesada ausente Juana Ortega García, 
mayor de cincuenta años de edad, casada, 
de oficios domésticos del domicilio de la 
comarca de La Concepción, de la jurisdic
ción de la Villa de Comalapa, para que 
dentro del término de quince días compp.
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de le
siones recíprocas en la pernona de Brunil
da Oporta, de calidades desconocidas en au
tos; bajo los apercibimientos de declarar
la rebelde para todos los efectos legales, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar a 
la delincuente; y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Juigalpa, seis de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. Mariano Pé
rez D.- Fulg. Miranda M.- Srio. 

Es conforme. Juigalpa, dieciséis de Ju
lio de mil novecientos sesenta y cuatro.
Fulgencio Miranda Martínez.-Srio. 
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. Reg. No. 1473 
Por primera vez se cita y emplaza al 

procesado ausente José Jesús Mejía Fi
gueroa, de calidades ignoradas en autos, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por los delitos 
de lesiones en el señor don Bernardino Es
pinosa y el delito de aborto en la persona 
de Virginia Rocha Chavarría, ambos de 
calidades conocidas en autos; · bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde. pa
ra todos los efectos legales, elevar la cau
sa a plenario y nombrarle defensor de ofi
cios si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente; y a los particulares, la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito. Juigalpa, diez de Julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro. -Mariano 
Pérez D.- Fulg. Miranda M.- Srio. 

Es conforme. Juigalpa, dieciséis de Ju
lio de mil novecientos sesenta y cuatro.
Corregido-- dieeiséis- cuatro- Vale.
Fulgencio Miranda Martínez.-Srio. 

1 

Reg. No. 1474 

dos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparace. 

Se recuerda a los funcionariose públi
cos la obligación en que están de capturar 
al delincuente; y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. ' 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Juigalpa, dieciocho de Julio de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Maria
no Pérez D.-'- Fulg. Miranda M.-Srio. 

Es conforme. Juigalpa, dieciocho de Ju
lio· de mil novecientos sesenta y cuatro.
qt>tre~do-- parti~ulares- Vale.-Fulgen
c10 Miranda Martmez.--Srio. 

~ 1 

Declaratorias de· Herederos 

No. 7996-B/U No. 812476-ci 2.88 
justo de Jesús de la Cruz Bolaftos, unión 

Octavio, Zabulón y Enma Bolaftos, solicita 
d_ecláreseles h_ered~ros bienes, derechos y ac
ciones al morir deJÓ su madre jacinta Mora· 
les viuda de Bolaftos. 

Oponerse término legal. 
Secretarfa Juzgado Civil Oistrito.-Rivas 

uno junio mil novecientos sesenticuatro . ....: 
Moisés S. Cole.-Secretario. 

1 
Por primera vez se cita y emplaza al 

procesado ausente Gonzalo Amador Alva-
rez, de calidades ignoradas en autos, para No. 8146-8/U No. 878896-<J 5.60 
que dentro del término de quince días Telecfa Natividad Calero, solicita declára· 
comparezca a este Despacho a defenderse sele heredera derechos indivisos su madre 
en ·fa causa que se le sigue por el delito il~gf~lma Gilma Caler~ Garcfa, bienes juris· 
de lesiones cometido en la persona de Luis d!cción La Concepción, este Distrito Judi· 
Dávila Orozco, de calidades conocidas en Cfal: a)-de una Y media manzana limitada: 
autos; bajo los apercibimientos de decla Oriente, José Isabel García, call~jón; Po· 
rarlo rebelde para todos los efectos lega- nlente, Juan Pablo Y José Reyes Garcfa ca· 
les, elevar la causa a plenario y nombrar- llejón; Norte, Ismael Guevar:i; y Sur f~de· 
le defensor de oficio si no comparece. rico Ce!da, cal!ejón; b)-:-de una m~nzana 

Se recuerda a los funcionarios púbfü;os de cabida, l_im1tada: . Oriente, lote Santos 
la obligación en que están de capturar al Oa.rcfa, calleJón; Poniente, lote José Reyes y 
delincuente; y a los particulares la de de- Juana Oarcfa; Norte, Santos Garcfa; Sur, Jo· 
nunciar el lugar donde se oculte. sé Reyes Y J"!an Pab!o Garc!a; e-de una 

Dado en el Juzgado para lo Criminal manzana Y mil dos~1e!1tas cmcl!enta varas 
del Distrito. Juigalpa, diez de Julio de mil cuadradas cabida,. hmrtada: Oriente, José 
novecientos sesenta y cuatro. Pérez D.- Reyes García; ~omente, Juan García; Norte, 
Fulg. Miranda M.-Srio. doctor José ~ehodoro Robleto y Emilio Gu· 

Es conforme: Juigalpa, dieciséis de Ju- tlérrez, camino; Sur, José Reyes Garcia y 
lio de mil novecientos sesenta y cuatro.- José Isabel. Gar~ia;_ d)-tres ~ media manza· 
Fulgencio Miranda .Martínez.-Srio. nas de cabida, hm1tadas: Oriente, sucesores 

Reg. No. 1471 
Por primera vez se cita y emplaza al 

procesado ausente, Cayetano Amador, de 
calidades ignoradas en autos, para que den
tro del término de quince días comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue. por el delito de hurto en 
bienes de la señora, Eloísa Zeledón, de ca
lidades conocidas en autos, bajo los aper
cibimientos de declararlo rebelde para to-

Leonardo Calero; Poniente, Lupario Ortiz y 
Macario Hernández, camino; Norte Carme· 
lino González y Perfecto Moraga; Sur, José 
Isabel García. Todos nísticos. 

Intervención Representante del Ministerio 
Público. 
. . Oyese oposición término legal. 

juzgado !=ivil. Distrlto.-Masatepe, veinti· / 
cuatro Jumo mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-Dr. Edgar A. Solano L., juez de Dis· 
trito.-Mercedes Gutlérrez L., Sría. 
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